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« A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficial

ÍPresidencia del Consejo de Ministros
Tleal decreto admitiendo la dimisión 

del cargo de Presidente del Consejo 
de Estado a D, Guillermo J. de Osma 
y SculL— Página 709.

Gtro nombrando Presidente del Con
sejo de Estado a Z). Rafael Ándrade 
y Navarrete, Diputado a Cortes. — 
Página 109.

Otro ídem Vocal de la Comisión Pro
tectora de la Producción Nacional a 
D. Femando Barón y Martínez de 
Égulló, Conde de Colomhi.— Pági
na 710.

Ministerio de Hacienda
Reol decreto autorizando al Delegado 

de Hacienda en Tamagona para la ce
lebración de un concurso de arrien
do de locales en que instalar las ofi
cinas de Hacienda de aquella pro
vincia.— Páginas l io  y  711.

Ministerio de la Guerra
Real orden disponiendo se devueIvan 

a los individuos que figuran en la 
relación que se , pu blica tas cantida
des que en la misma se mencionan, 
las cuales ingresaron para reducir 
el tiempo de servicio en filas.—Pá
ginas liO  y  l í í .

PARTE OnCIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Otra circular disponiendo se varíe la 
clasificación de soldado por la de 
excluido temporalmente del contin
gente a aquellos individuos que con 
posterioridad a aquella clasificación 
sean nombrados Oficiales del E jér
cito; que dichos Ofieiales no podrán 
causar baja en el Ejército, a peti
ción propia, hasta que no lleven tres 
años de servicio activo, y  que una 
vez cumplido ese tiempo o en caso 
que, sin llevarlo, fueran expulsados 
por sentencia d  Tribunal de honor, 
se proceda en la forma que para los 
demás Oficiales determina el articu
lo 86 de la ley de Reclutamiento y 
el 73 del Reglamento para su apli
cación.— Páginas 710 y  711.^

Ministerio de Hacienda
Real orden resolviendo consultas for

muladas acerca de la aplicación de 
las disposiciones legales relativas al 
pago del arbitrio sobre los inquilina
tos por los Generales, Jefes y Oficia
les del Ejército.— Páginas 712 y  713.

Ministerio de Fomento
Real orden disponiendo que la ense

ñanza de Peritos agrícolas se dé con 
arreglo al Reglamento de 29 de Sep
tiembre de 1918, y aprobando el que 
se publica, formulado por Xa Junta 
Consultiva Agronómica para la ense
ñanza de Capataces agrícolas.—Pá
ginas l i ^  y  714.

Administración Central
H a c ie n d a .— Direcoión General de la

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(<!• D. g.), S. M, la Reina Doña Victo-* 
ría Eugenia, B. A. R. el Príncipe de 
Asturias 6 Infánt^s y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
sin n o y ^ ad  en eu importante salud.

REALES DECRETOS
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Presidente del Consejo de 
Estado Me ha presentado D. Güiller- 
md J. dé Osma y Scull, quedando muy 
satisfecho dél celo, inteligencia y leal
tad con que lo ha desempeñado.
. Dado en Santander' a veintitrés de 
Agosto <fe mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
]̂ I PresifSeiité Consejo de Mtmstros,

J oaquín SÁNCHEZ Toga.

Deuda y Clases Pasivas.— Señala
miento de pagos.—Página 714."

Dirección General de lo Contencioso 
del Estado.—Hcsotvíehdo expedien
tes incoados en virtud de instániúiQS 
solicitando exención del impuesto 
que grava los bienes de las personas 
jurídicas.—Página 714.

G o b e r n a c ió n . —  In fecc ió n  General de 
iSanidad.—Anunciando concurso para 
proveer las plazas de SeeretaHos 
Intérpretes de las Estaciones sanita
rias de los puertos de Bilbao, Motril, 
Corcubión y Pasajes, y  sus resultas. 
Página 715.

In s t r u c c i ó n  P ú b l ic a . —  Subsecretaría. 
Ascensos y  nombramiento de perso
nal subalterno dependiente de este 
Ministerio.— Página 716.

F o m e n t o .— ^Dirección General d e  Obras 
Públicas.—Anunciando concurso de 
proyectos para el feivocarril estra
tégico de Jaca al punto más conve
niente del de Pamplona a Sangüesa. 
Página 716.

A n e x o  1.® —  B o l s a . —  O b s e r v a t o r io  
Ce n t r a l  M e t e o r o l ó g ic o . —  S u b a s 
t a s .— A d m in is t r a c ió n  P r o v in c ia l .—  
A d m in is t r a c ió n  Mu n ic i p a l .— A n u n 
c io s  o f ic ia l e s  d e l  Banco de España 
{Barcelona y Vigo) ; Sociedad Anglo- 
Española Cooper de superfosfatos y  
productos químicos, y Sociedad Anó
nima La Salvadora {rectificado).

A n e x o  2.<>— E d ic t o s .
A n e x o  3.«— T r ib u n a l  S u p r e m o .— Sala 

de lo Criminal. — Pliegos 16; 17, 
iS  y  19.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, /

Vengo en nombrar Presidente del 
Consejo de Estado, como comprendido 
en la segunda categoría del artícu-, 
lo 4.0 de la ley Orgánica de dicho Alto 
Guerpo Consultivo de fecha 5 de Abril 
de 1904, a D. Rafael Andrade y Nava- 
rrete. Diputado a. Cortes.

Dado en Santander a veintitrés de 
Agosto de mil novecientos diez y nueve.

ALFÓNSO
El Presidente del Conselo de Mimstro»,

J oaquín Sánchez Toga
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A propuesta del Presidente de Mi 

Consejo de Ministros, y de conformi
dad con lo preceptuado en el Real de
creto de 12 de Mayo de 1917, <

Vengo en nombrar Vocal de la Co
misión protectora de la Producción 
nacional, en representación de la P re
sidencia del GóSsejo de Ministros, a 
D. Fernando Barón y Martínez de 
Agulló, Conde de Colombí, en la va
cante producida por fallecimiento de 
D. Miguel López de Carrizosa y Gi
les, Marqués de Mochales.

Dado en Santander a veintitrés d t

Agosto de mil novecientos diez y 
nueve.

ALFONSO
El Trzñiétntt del Coaseje de Mlaistroe^

J oaquín SAnc^riy ’Î oca

H lN ISm ilp  D |  U PEN D A

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacien

da, de acuero con Mi Consejo de Mi

nistros, y como caso comprendido en el 
apartado quinto del artículo 52 de la 
ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública,

Vengo en autorizar al Delegado de 
Hacienda en Tarragona para la cele
bración de un concursa de arriendo 
dé locales en que instalar las oficina» 
de Hacienda^ de aquella, provineíai de
biendo, cumplirse loa .preceptos conte
nidos en el artículo 53 de la ley cita
da y consignando el plazo mínimo y 
demás condiciones quC determina el 
artículo 48 de la misma.

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

Vicente Martínez Riesgo .........
Juan Pedro íbeas P era l..........

. Gervasio Martínez Gamero......
José Martínez Sousa....................
Míanuel Luque Martínez...........
Juan Gregorio Padilla Herrero
Miguel Cardona Sega’lés............
Mariano Bejarano G arrido.......
Luis Forcada García .
Jááme Bolingar S auret..............
Valentín Boada Gasas  .......
Joaquín Borrás Martínez...........
Ignacio P rat Sallés  .......... ;
José Costa Amat.:.......................
Gervasio Sánchez Bellido..........
José Alfonso Gasanava...............
Tomás Lorón T orres.. .......
Mariano VaHenzuela Soler..........
Pablo Legarreta Echevarría..... 
Angel Beascoeehea U rquijo......
Gregorio Diez Ferná¡njd/ez .
José Fernández Sanita Eulalia.

Reem pia^

1919
1919
1916
1916
1919
1916
1919
1916
1919
1919
1919
1919
1915 
1919
1918
1919 
1919 
1919
1916
1917 
1916 
1916

PtWTO m  QUE ALISTADOS

Ayuntamiento

Madrid .......................
Oaísar de Escalona......
Almiendralejo ............ .
Olivenza ....................
Marchena .................. .
Rute  ....................
Valencia ....................
Murcia ......................
Barcelona ...............
Idem ............................
Tarraisa  ...................
Manresa ..................
Idem ........  -..........
San Sadurní de Noya
Ainzón ................... .
Zaragoza “................... .
Epila  ........ ............
Anento ...................... .
Bilbao  ........ ...............
Begoña .................. .
Valladolid)  .............
Oviedo  ......................

F^ovíncia

Madrid .... 
Toledo .... 
Badajoz ...
Idem ........
Sevilla __
Córdoba .. 
Valencia . 
Murcia ....
Barcelona 
Idem .......
Idem .......
Idem ........
ídem ____
Idem ........
Zaragoza .
Idem  .....
Idem ........
Idem .......
V i^aya ..
Idem  .....
Valladolid 
Oviedo ....

Madrid, 16 de Agosto de 1919.—^Tovar.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Excmo. S r .: Vista la consulta for

mulada por la Comisión mixta de Re
clutamiento de la provincia de Córdo
ba, respecto a, la procedencia de modi
ficar la clasificación del mozo núme
ro 72 del cupo de Belaloázar y reem 
plazo de 1915, Pedro Calvo Muñoz To
rrero :

Resultando que el referido indivi
duo ingresó por oposición en el Cuer
po de Farmaxiéuiicos militares, con 
posterioridad a la clasificación de sol
dado que en su día hizo la mencionada 
Corporación provincial, por cuyo mo
tivo estimó este organismo que no 
procedía la modificación en la clasifi
cación en analogía con lo prevenido 
por el artículo 74 del Reglanrentó para 
la aplicación de la ley :

Resultando que la  Caja de recluta 
de Córdoba participó a  la Comisión 
mixta que, refiriéndose el artículo 74

citado a ios alumnos que ingi’esen en 
las Academias Militares después de 
haber sido declarados soldados, pare
cía no comprenderle al interesado, a 
quien, a juicio de la Caja, debiera va
riársele su clasificación de soldado por 
la de excluido temporalmente del con
tingente, en armonía con el caso p ri
mero del artículo 86 de la ley, toda 
vez que el Pedro Calvo es en la actua
lidad Oficial del Ejército:

Resultando que en virtud de estas 
consideraciones la Comisión mixta de 
Córdoba pone el caso en conocimiento 
de este Ministerio, consultando la so
lución que se considere más ajustada 
a los preceptos legales:

Considerando que si bien no le es 
aplicable el artículo 74 del Reglamen
to para la aplicación de la ley, por 
contraerse a los alumnos de las Aca^ 
demias Militares, tampoco puede en 
absoluto ser comprendido en los p re

ceptos del artículo 86 de la ley, por
que determinándolo así, sin ninguna 
salvedad, se expondría a la contingen
cia, bien posiible, de que dicho Oficial 
pidiera su separación del servicio an
tes de cumplir los tres años de servi
cio activo, en cuyo caso tendríamos 
que concretarnos a las prescripciones- 
de ese artículo y consiguientemente 
aceptar el pase del individuo a la re 
serva gratuita como tal Oficial, situa
ción que no siendo la de activo pug
na oón la misma exencia de la ley, 
cuyo prim ordial precepto es la obliga^- 
toria prestación personal d!el servicio* 
m ilitar activo durante los tres afios 
de la prim era situación, sin otras re 
servas que las excepción^ o exclu
siones taxativam ente: fijadas y la re
ducción de ese servició para los aco
gidos a los beneficios del cápítulo XX : 

Considerando que el referido oa»ô  
prim ero del artíctüó 86, al hablar de*
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Dado en Santander a veintidós de 

Agosto de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
£1 Ministro de Hacienda,

Ga b in o  B u g a l l a l .

MfiHSTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN 
Exíuno. S r.: Hallándose justifícádó 

que los individuos que se relacionan

a continuación, pertenecientes a los 
reemplazos que se indican, han sido 
excluidos totalmente del servicio, y, 
por tanto, están comprendidos en el 
artículo 284 de la vigente ley de Re
clutamiento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se devuelvan a los inte
resados las cantidades que ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio en 
filas, según cartas de pago expedidas 
en las fechas, con los números y por 
las Delegaciones de Hacienda que en 
la citada relación se expresan, como

igualmente la suma que debe ser re in
tegrada, la cual percibirá el individuo 
que hizo el depósito o la persona au
torizada en forma legal, según previe
ne e l artículo 470 del Reglamento dic
tado para la ejecución de la ley citada.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conócimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,
16 de Agosto de 1919.

TOVAR
Señores Gapitanes generales de la p ri

mera, segunda, tercera, cuarta, quin
ta, sexta, séptima y octava Regiones.

q ,* a .e  c i t a .

CAJAS DE RECLUTA

Alcalá, 6. 
Talavera, 7.... 
Badajoz, 12...:
Idem  .......
Osuna, 21......
Lucena, 23......
Valencia, 43... 
Murcia, 51.....
Barcelona, 61.. 
Idem ..... .. .. ..
TarraJsa, 65....
Maiireisá, 66....
Idem .A .........
Villafranca, 67 
Zaragoza., 75...
Iderh  ...........
Galáítayud, 76.. 
Idem
Bilbao, 86....... .
Durango^ 87.... 
Valladolid, 94.. 
Oviedó), 100.....

FSCHA DE LA CARTA DE PAGO

Día

27 
13 
19 
15 
10 
26 
12 
17
17 
4

11
4

13 
10 
30 
11
14 
12
18 
14 
22
28

Mes Año

Enero  ............  1919
Febrero  ...........  1919
Enero  ...............1916
Febrero ..... .. .. .. .  1916
Febrero
Enero ...
Febrero
Febrero
Enero ...
Febrero
Febrero
Febrero
Febrero
Febrero
Enero ...
Enero ...
Febrero
Febrero
Febrero
Febrero
Enero ...
E nero__

1919
1916
1919
1916
1919
1919
1919
1919
1915 
1919
1918
1919 
1919 
1919'
1916
1917 , 
1916 
1916 .

Número 
de la 

carta de pago

2.823
203

45
233 
171 
160 
198 
186
20
40

134
234 

51
185
43
28

106
25

128
32
60

226

Delegación de Hacienda 
que expidió 

k  carta de pago

Madrid ... 
Toledo ....
Badajoz .. 
Idem ......
Sevilla ....
Górdoba ., 
Valencia . 
Murcia .. 1 
Baroelonai 
Idem .;....
Idem ......
Idem ....... .
Idem ....... .
Idem ........
Zaragoza .
Idlem  .....
Idem  .....
Mem .......
Vizcaya ...
ídem ........
Valladolid 
Oviedo ....

SUMA 
que debe 
reintegraé»

PeSf3t03

500
500

1.000 
500

1.000
1.000 

500
1.000

500
500

4.000
i.OQO
1.000 

500 
500

1.000
1.000
1.000 

500 
500 
500

1.000

ios Oficiales de todas las Armas, Cuer
pos e Institutos del Ejército, debe in- 
terpjretarse con relación al paso . de los 

m isinos por las Academias Militares, 
pues como Ven ellas han de permane- 
cei*, por lo menos, tres años, y este 
tiempo les es de abono para efectos 
de servicio activo, yá no hay dificul- 
tá(J alguna en que al pedir su separa
ción pasen como tales Oficiales a la 
reserva gratuita por haber cumplido 
con eresencialísim o precepto de ser
v ir en activo su prim éra situación y 
.ser definibles las posteriores: 

Considerando que de interpretar a 
la letra exclusiyamente dicho artículo, 
aceptando que se refiere a todos, ab
solutamente a todos los Oficiales, nos 
llevaría a . establecer de hecho una 
nueva excepción no marcada en la ley, 
pues el OficiaL que, sin pasar por las 
Academias, se separase del Ejército 
antes de llevar tres años de servicio

activo, pasaría a la reserva gratuita 
sin que le alcanzase la obligación de 
permanecer en filas durante la prim e
ra situación, püdiendo reducir a vo
luntad su tiempo de servicio sin afcon
tar los dispendios que los individuos 
del capítulo XX, proporcionándose de 
este modo un medio de eximirse, que 
la ley no puede am parar;

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Ministerio de 
la Gobernación en eí dictamen em iti
do á los efectos.de los artículos 337 
de la ley y' 501 del Reglamento, se ha 
servido disponer:

!.• Que en analogía con lo precep
tuado en el artículo 86 de la vigente 
ley de Reclutamiento, se varíe la cla- 
sificáción de soldado por la  de exclui
do temporálníente del contingente a 
aquellos individuos que con posterio
ridad a la prim era clasificación sean 
nombrados

2.̂  ̂ Que dichos Oficiales, en aten
ción a que no han pasado por las Aca
demias Militares, ni cuentan con tiem 
po alguno de servicio, no podrán cau
sar baja en el Ejército, á petición pro
pia, hasta que no lleven tres años de 
servicio activo.

3.* Que una vez-cumplido ese tiem 
po de servicio, o en caso que, sin lle
varlo, fueran expulsados por actua
ción de Tribunal civil o militar, bien 
como resultado de sentencia o de T ri
bunal de honor, se proceda en la for
ma que determina para los demás Ofi
ciales el mencionado artículo 86 de la 
ley y el 73 del Reglamento para su 
aplicación.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
24 de Agosto de 1919.

TOYAR
Séñor..* . ^
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M l is m o  PE M 0ENDÁ
REAL ORDEN

limo. S r.: Vistas las consultas for
muladas acerca de la aplicación de las 
disposiciones legales relativas al pago 
del arbitrio sobre los inquilinatos por 
los Generales, Jefes y Oñciales del 
Ejército’:

Resultando . que instruido al efecto 
el oportuno expediente por el Minis
terio de la Guerra, fué sometido en 13 
de Mayo último al acuerdo del Conse
jo de Miniistros, por si el de Hacienda 
creía procedente dictar una dispoisi- 
ción en la que se declare que los Ge
nerales, Jefes y Oficiales del Ejército 
y sus asimilados, tanto de la escala 
activa como de lá de reserva, satisfarán 
el itópúesto del Inquilinato, tomando 
siemp?!^, como base de imposición la 
décima parte del sueldo de sus res
pectivos empleos, o sea como si en 
todo caso pagasen de alqüitler por él 
oüarto que habitasen ese décimo de 
sueldo; disposición que deberá ser 
aplicable lo mismo para los que ha
biten casas particulares que para los 
que tengan su habitación en pabello
nes ó dependencias oficiales:

R e a ta n d o  que el Consejo de Mi- 
n is ta^ , con íecha; 17 de Junio, acordó 
que pasara el expediente ail Ministerio 
de Haoiendia para ia oportuna reso- 
luoióh:

Cohéidéráíido que derogadas en el 
apa i^do  A del artículo 25 del decre
to-ley de 11 de Beptiembre de 1918 lai 
Cí^neioiiee dei dicho arbitrio  que no 
e€Ptúvteren eiOTOretstó pjreseiita»? 

o aq to riz^ as  en lá ley de 12 do Junio 
de l é l l ,  sobro supresión del mpueiíio 
de oonsumos^ sal y alcohoks, y orde
nado en el -mismo precepto, letra ri. 
que lá e^nc ión  de los euaHeles do 
la^ i^erzas del Ejército de tierra  y mar 
no qs extensiva a los pabdlonea destU 
nados a  viviendas d¡e Jefes y Ofieialews, 
^  indudable que han perdido eu‘ vi
gencia las díiispofsiciones del apartado 
A d ^ r  árÜcül^ 83 del Reglamentó p ro- 
visipnaj. de $9 de Junio de 1911, esta- 
bleciiendo una exención no compren- 
diba en  aquella ley, y que los re feri
dos Jéfes y Oficiales, vivan o no en 
los dúdádos pabellones, >están obliga
dos al pago del repetido arbitrio: 

Considerando que, esto sentado, y 
para desvanecer las dudas suscitadas 
respecto del cumplimiento de los nue
vos preceptos, habida cuenta de todos 
los antecedentes del asunto, se hace 
preciso dictar las reglas oportunas 
para la estimación de la base sobre 
la cual ha de recaer el gravamen:

Considerando que en lo relativo a los 
Jefes y Oficiales que habiten en pa
bellones u otros edificios militares, es 
iógi<^ y juato aplicar por analogía, en,
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lo fundamental, el artículo 86 del men
cionado Reglamento, según el cual, a 
las personas que por razón de su car
go, empleo o ministerio, disfruten ha
bitación en edificio destinado a ofici
na pública, no podrá estimárseles co
mo base del arbitrio en cuestión, can
tidad superior a la décima parte de los 
sueldos, sobresueldos, gastos de repre
sentación, gratificaciones y emolumen
tos de todas clases que perciban por 
razón del cargo, oficio 0  m inisterio: 

Gonsiderando, con relación al mis
mo punto, que en previsión de las 
dificultades insuperables que se opon
drían a la investigación directa por la 
Administración municipal del valor en 
renta de las viviendas en los citados 
pabellones o edificios miltares, ea pre
ferible sentar, desde luego, como base 
fija de estimación en este caso, la dé
cima parte de los haberes antes ex
presados:

Gonsiderando que en diversas dis
posiciones del Ministerio de la Gue
rra, entre ellas t o  instrucciones para 
proyectos úe cuarteles, aprobadas por 
Real orden de 22 de Noviembre de 
1913, se ha reoonocido ila necesidad 
de que los Jefes y Oficiales vivan en 
pabellones anejos a aquéllos, tanto para 
que estén cerca de ,las tropas como 
para que puedan vigilar cuidadosa- 
meñte el materiaíl y los oaudalea que 
tienen a su cargo:

Considerando que si hasta el p re
sente no se ha dado aatisfaoción a  tal 
necesidad, ello obedece a la notoria in- 
suficieneia de los edificios destmaictog 
al aHojamiento dé laís fuéraas a lm a
dias, que no dejan ©I espacio preciso 
para las viviendas, con evidente p er
juicio de los interesados, que han de 
abonar a  su cuenta el alquiler de ca
sa, y siendo esto así, aconseja la equi
dad no agravar todavía más la situa
ción dé quienes contra su voluntad, se 
hallan ©n ese caso, oomputándoiles co
mo baíse del arbitrio de Inquilina/to 
las sumas íntegras que se ven forza
dos a pagar por aquellas viviendas: 

Gonsiderando que para evitar una 
desigualdad injusta éntre los Jefes y 
Oficiales, según que habiten o no en pa
bellones, lo menos que debe hacerse 
es equipararlos en cuanto a la esti
mación de la base para la exención de 
aquel arbitrio, y, por tanto, fijar asi
mismo para ios que habiten en vivien
das particulares la décima parte de 
los haberes que disfrúten: 

Gonsiderando que, por circunstan
cias que a  nadie se ocultarán, tal for
ma de estimación no debe aplicarse a 
los casos en que se abonen alquileres 
notoriamente superiores a los norma
les, dados los haberes percibido-s, s i
no que la equidad también exige se
ñalar un límite en este respecto, tra s
pasado él cual la base de imposicióiri

acrezca en relación con la cuantía de 
tales alquileras, siguiendo el criterio 
adoptado en el citado artículo 83 deí 
Reglamento de 29 de Junio de 1911, 
tocante a la exención de que gozaban 
los Jefes y Oficiales:

Gonsiderando que, de conformidad 
con lo dieclarado para los casos do 
esta exención en la Real orden de 29 
de Junio de 1911, las observaciones 
antes expuestas son de aplicación a  los 
Generales del Ejército y la Marina, y 
a los Generales, Jefes y Oficiales de 
los Guerpos auxiliares de uno y O'tra, 
si bien modificando por lo que se re 
fiero a los Generales, en atención a la 
cuantía de sus haberes, el lím ite a  que 
se hace referencia en el considerando 
anterior; y

Gonsiderando que igualmiente son 
aplicables, en lo susrtaacial, los razo
namientos preoedentes a  las clases de 
tropa que se hallen autorizadas para 
pernoctar fuera de los cuarteles,

S. M. el Rey (q. D. g.), ^  acuerdo 
con el Gonsejo de Ministros y con lo 
propuesto por esa Dirección generah 
ha tenido a bien dictar las siguientes 
disposiciones:
/  Priiméra. La estimación de la base 
del arbitrio sobre los inquilinatos co- 
rrse^ondtente a los Generálee, Jefes y 
Oficiales d© ios Guerpos armados del 
Ejército y la Marina, y siis asimilados, 
cuando estén en servicio activo o en 
la prim era reserva, o hallándoflfe «n 
otra situación, fueran movilizados, y a  
las elases de tropa que tengan permiso^ 
para pernoctar fuera de loa cuartei^^ 
se ajustará a estas reglas:

a) Se estim ará siempre como basé 
del arbitro  para quiénes habiten pabe
llones u otros edificios militares, la dé
cima parte de la suma de los sueldos, 
sobresueldos, gastos dé representación, 
gratificaciones y emolumentos de todas 
clases que difruten por razón da so 
cargo.

b) A quienes no se hallen compren
didos en la regla o, e© les hará la esti
mación en idéntica forma, si el alquiler 
o renta dé la habitación que ocupen 
no fuere superior a la cuarta parte d é ' 
los haberes o emolumentos ya citados, 
tratándose de Generales, o a la mitadi,' 
tratándose de Jefes, Oficiales y clases 
de tropa. En estos casos se añadirá, 
para la estimación, al importe de la dé
cima parte de los haberes el del excesb 
del alquiler o renta sobre las referidas; 
cuarta parte o mitad, respectivaimente.:

c) En ninguno de los casos previs- 
tois en ;la.regla b, podrá estimarse como^ 
base imponible una cantidad superior 
al importe del alquiler que satisfága
la persolna suj eta al arbitrio. ■

Begunda. A lo>s Generales, Jefes y  
Oficiales que no se hallen en ninguna ' 
de las situaciones* .expresadas en  él ̂  
pritnér párrafo de la disposición’ prí^ -;
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mera, incluyendo a los supernumera
rios sin sueldo, se les hará la estima
ción de la base del arbitrio con su
jeción a los preceptos comunes que 
rigen sobre la materia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los efecííos consiguientes. Dios guarde 
a y. I. muchos años. Madrid^ 26 de 
Agosto de 1919.

P. A.,
ARGÜELLES

Señor Director general de Propiedades 
e Impuestos.

MUSTERIO DE FOMENTO

' ' ■ REAL ORDEN
limo. S r.: El artículo 3.® del Real 

decreto de 14 del corriente, por eJ 
que se establece la enseñanza de Pe
ritos agrícolas y de Capataces en las 
Granjas Escuelas prácticas de Agri
cultura, preceptúa que la Junta con- 
jsuiltava agronúmica hará en el plazo 
de quince díías las modificacioncíS que 
estime oportunas en el Reglamento 
por que se rige la enseñanza media y 
db Peritos, y redáotará el de la 'de Ga- 
paftaces agrícolas.

Terminado por la citada Junta su 
cometido, propone que el actual Re
glamento para las Escuelas de ensie- 
ñansa media y do Peiritoa agrícolas, 
aprobado por Roal decreto do 29 de 
Septieml^e de 1918, debe subsistir sin 
modiñoacidn alguna y somete a la 
a|)fX)baeión el de Capataces agrícolas, 
y c x i n ñ u  de que Jas referidas en- 
Beñan»sis se den a  p artir dlel próximo 
eurso^

8 . M. leí Rett (q. D. g.) se ha servi
do disponer quo^ la enseñanza de Pe
ritos agrícolas ao dé con arreglo al 
R alam ente de 29 de Beptiembre de 
1918, y ae apruebe el formulado por 
la Junta qonsultáva Agronómica para 
la de Qapatac^ agrícolas, que se pu- 
blica^á jen Ga c b t a  d b  Ma d r id , a con
tinuación de está Real orden.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su cOT^imiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Agosto de 1919.

CAliDmON
Señor Director general de xAgricultura, 

Minas y Montea.
REGLAMENTO PARA LA ENSEÑANZA DE CA
PATACES AGRÍCOLAS ESTABLECIDA POÍl 
re a l  DECRETO DE 14 DE AGOSTO DE 1919.

Artículo 1 .® En todas las Granjas 
Escuelas; prácticasi de Agricultura y 
en la Estación de AgricuLtura Gene
ra l de Albacete, dará principio el día
1.® de Octubre de cada año la ense- 
ñaiizai dé obreros agrícolas pensiona
dos que aspirén al título de Dapataz 
agrícola.

Arl. ■ 2 .̂  En k>8 referidos Estable- 
cimientoe de enseñanza se abrirán

concursos en los primeros días de 
Septiembre entre los obreros de la re 
gión, los que presentarán solicitud en 
papel selladio de 0,10 pesetas, a la que 
deberán de acompañar los documentos 
que acrediten: ser mayor de diez y 
seis años y menor de treinta y cinco, 
tener complexión sana y robusta, cer
tificados de buena conducta y de ha
ber sido revacunado dentro de los cin
co años anteriores al de presentación 
de la instancia y demostrar realizan
do el trabajo manual que se les de
signe, que han estado dedicados a las 
faenas agrícolas. Además probarán 
mediante un ligero examen que saben 
leer y escribir correctamenté y que 
conocen las operaciones fundamenta
les de la Aritmóticai

Art. 3.® El número de plazas de 
obreros pensionados a cargo del Es
tado no pasará de 24 en cada Centro 
de enseñanza, y si excediese de este 
número los solicitantes, el Director 
del Establecimiento elegirá entre los 
mismos aquellos que a su juicio re 
únan mejores condiciones para obte
ner el título a que aspiran; pudiendo, 
sin embargo, lois restantes, recibir la 
enseñanza sujetos a igual régimen 
que los anteriores, pero sin opción a 
retribución alguna. ’

Podrán también concurrir a reci
b ir la enseñanza de Capataces agríco
las los obreros pensionados por Cor
poraciones provinciales, municipales, 
Cámaras Agrícolas, Sindicatos y p a r
ticulares, siendo admitidos sin lim ita
ción alguna en el número que lo so
liciten.

Ari. 4.* lia enseñanza en la Es- 
cuíela de Capataces durará dos años 
solares, que comenzarán el 1.® de Oc
tubre; y una vez admitidos loa alum 
nos, serán destinados como obreros a 
loa trabajos materiales de la explo
tación, crianza de ganados, cultivo de 
jardines, huerta, arbolado y cuantas 
cq)erac^ione9 • e ejecuten en la explota
ción y en los campos de experiencias 
de cada Establecimietifto.

Adlemás de la ejecución manual y 
razonada de todaa las operaciones que 
90 realicen en la explotación, loa obre- 
roa alumnos, duiante el prim er año, 
recibirán enseñanza práctica de m a
nejo y montaje de máquinas e instru- 
mentoa que "é utilicen en el cultivo, 
aaí como de los existentes en sus m u
seos, reconocimiento de plantas y ae- 
millás, cuidados generales del ganado 
dé trabajo y de renta. \

Art. 5.® Las horas que loa obreros 
alumnos, en su prim er año de ense
ñanza, dedicarán a los trabajos ma
nuales, serán seis diarias, excepto en 
aquellas operaciones que, cual las de 
recolección y otras análogas, tengan 
carácter de urgencia; siendo en este 
caso el Director del Establecimiento 
el llamado a ñja!r el número de aqué
llas. En los casos ordinarios, a más de 
las horas de trabajo indicadas, dedi
carán dos diarias á clases orales y lec
tu ra  de obras adecuádas, que los Pro
fesores determinen, todas ella- de ca
rácter elemental, diferentes a diversas 
ramas dé cultivo, ganadería e  indus
trias agrícolas; así como también se 
ejercitarán en la resolución de proble
mas de Aritmética, hasta llegar a im
ponerse*. en las operaciones con núme
ros decimales.

Art. 6.® Los obreros alumnos 
hayan pasado al segúndQ cur-o, s e 'r^  
exentos de efectuar loo. trabajos 
iiuales de la explotación, los 4úKW í 
ejecutarán más que en los casos 
gencia que el Director determine; 
dicándose con preferencia a los íráTi. 
bajos propios de los Campos de expe.^í 
rimentación, poda e ingerto de árbOH-v 
les y arbustos, dirigir y organizar, lo&y 
trabajos de reeolección y . 'eíectuto- 
aquellas manipiilaciones propias de 
industrias agrícolas que en la 
tación existan. Todas las operaciónóá' 
que realicen lo harán razonando 
fundamento y conveniencia, y haoíeh- 
do un juicio crítico de aquellas práe-: 
ticas usuales que sean sustituidas pór^ 
nuevos procedimientos.  ̂ ■

Estas enseñanzas se darán con 
yor amplitud que en el prim er cuíéó; 
dedicando cuatro horas dianas a •
bajos manuales, y las cuatro resiáiíti^i 
se destinarán a leotura^s y escriitííá/ 
prácticas de contabilidad por partiiSa 
simple, ampliar las nociones de A rit
mética y Geometría en la extensión ne
cesaria para reducir pesos y medidaS; 
del antiguo sistema al métrico deiDi-' 
mal, poder cubicar inóntones de gra.rír 
no, almiares de paja, úepói^ibs úist- 
aceite, vasijas vinarias, etc., y agri-' 
mensura elemental con cadena y ja -. ; 
Iones.

Art. 7.® Al finalizar el prim er añe 
de enseñanza, el -direetor de cada Oeor-i 
tro hará una elasificaeién de apülTidr 
de los alumnoss, pasando ál seglllldd^ > 
aquellos que sean coneeptoadas col» 
disposición suficiente para obtener eil '. 
título de, Capataz, con el «onvenienle- 
aprovechamiento, expjkliéndóse a lód" 
restantes certificado que acredite so; 
permanencia en la Escuela, podiendo"* 
éstos, si así lo desean, eentiñiiar aait- * 
tiendo a las ensefianaos del 2.® afie, so-ií 
jetos al régimen establecido, pero 
tener opción a  remuneraieián a lg in ^ ."

A ri 8.® Los qué fterminé» 
buen aprovéohamienio el ie ^ n d é  
de ensenanaa, se les expedirá por éff 
Ministerio de Fomento el título- 
Capataz agrícola, sin qpe isua pos0e||9r$<  ̂
res, por el hecho de obtenerle, 
tituyan Cuerpo ni adquieran dere^liip # 
alguno para ingresar a i servicio del *> 
Estado. ,

Art. 9.® Mieniraa dure la enseñaiií^ i» 
aa, los obreros alumnos i ^ h i r á t t  eé- 
mo remuheraoión de siis trabajes 
pensióii diíwria equivalente al y;
medio que en catía Región alcanec « t ; 
de los pimeroa del campo en loa i

I tos trabajos y épocas del año, exeep-’* ^
I tuando para aquella determiBa«idÉ,
I los trabajos de reooleoeión, que sieia-VA 
I pre son excepcionales. Estás pensie- 
i nos serán satisfechas con cargo a la 
I partida que se consigne en los presu- 
I pfiestos que para su soStenimiente' 96 
f libren a cada Centro, los que serán sn- 
I fioientemente dotados por el Minislerio 
I de Fomento, para que puedan suhvá- 
I n ir holgadamente a estas nuevas á teii- 
I ciones. _
[ Art. 10. La remuneración a qué se 
i refiere el artículo aiíterior será sa-úv*
I tisfecha semanalmente, no siendo de 
I abono más que. los días que cada c tee - 

ro haya concurrifcio aJ Establecí
to, y aiendOf. e^seeptoadps <Je pagó’"’; 
domingoa, . ' . . . '

En casoa dé enfermeckd 49
de Í09 óbreíos alunkoií; jü9tliídaa!»-.>|K4w
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pertifi^do de un facuil'tatiyo designa
do por el Diréetor del Establecimlen-: 
ío  ̂Vleiidrá, aquél derecho a percibir 
igüM rémiineracióp que si hubiera 
prealtado sus servicios, pero esta con- 
üdsión hó podrá exceder de treinta 
díás en cada ciirso. Los que dejen de 
ctínéürrir a los trabajos y clases ora- 
IfjS sin la justiñcácidíi debida, no ten - 
diráii derecho , á réinuneración en los 
4ÍEÍS' que faltasen, siendo quince el 
ittáxinió de los de dispensa que pue- 
'den otorgarse en cada año, y excedí eli
do de este número, el obrero dej ara 
de, tener el carácter de pensionado, 
i^nqpe  pueda continuar recibiendo las 
e¿^ñáíiz9,s. '
\'"Art. 11. Todos los óhreros alum - 
•áoŝ  é-atán en la obligacidn de acatar 
oiiahtas órdenes reciban del Director, 
frOlesores o personas delegadas por 
éfiítós pertenecientes a la explotación.

 ̂ faltas dé obediencia, insubor-
diMóióá, etc., se corregirán según su 

o mienor gravedad:
Gon reprensión privada.

 ̂ í í '  Ck)n reprensión pública.
tiori pérdida del año 

- 4.*̂  üoh pérdida del carácter de 
élútóno y expulsión de la Escuela.
’ W o p ré ro  alumno expulsado de una 

no podrá ser admitido en nin- 
gftha otra de Capataces agrícolas, a 
nuyq éfeeto la orden de expulsión sera 

. ooíííunioüdá a los Centros análogos.
á.ri.- 12. Los Directore-I de los Es

tiló lecimi en tos de enseñaiiza de Gapa- 
ta o e é  enviarán todos los años, en tiem- 
Tpte éportuno, el presupuesto de gastos 
'i^e^^arios para que los obreros ptie- 

visitar, acompañados de sus Pro- 
alguna, de las explotaciones 

organizada de la región, O' de 
";Jak industrias de verdadera" impor- 
"tencia y  características de ía misma, 
¿ l^ d b  obligación de aquéllos redactar 

sucinta Memoria, en la que de 
iá lS era  sencilla expongan las impre- 

recogidas durante la visita á lás

■ %¥t .  13. Los' Ingenieros-Direetores

f  fes' Establecimientos de enseñanza 
ítlfáp  á la Superioridad una Me- 
M; eñ ia'-que se consignarán los 
rwultkdós obtenidos en cada curso y 

mdft'ftéácidhes que su buen criterio les 
SHdtMéba para llegar a ccnsegiiir el ma- 
yw'píerfeccionamiento en los métodos 
dStiinséñanza práctica adoptados, a fin 
de que los resultados que se obtengan 
aban más* satifefactorio's posibles; y 

yv Las E laciones es¡peciali,-
como son las Enoló^^icas, Se- 

jflS i^las Olivaréras, etc contiíiua- 
rio. facihtando la enseñanza peculiar 
(tu qada una con arreglo a las dispo- 
fliíSjiOfenes y Reglamentos vigentes.
'■ • Madrid, 26 de Agosto de —
Apárpbado .---Calderón.

a. doce de la mañana, y de una a cinco J 
de la tarde , en los días y por el orden 
que a continuación se expresan:

Día iJ" de Septiembre de 1919.
Montepío Militar.—^Letras S a Z. 

Montepío Givil.̂ —Letras D a G. Sol
dados.

Día 2. '
Montepío Militar.—^Letras A a C.

Montepío Givii.—Letras II. a M. Co
roneles, Tenientes GoroiieleSj Goman- 
d antes.

Día 3.
Montepío Militar.—Letras D a G.

Montepío Civil.—Letras N a Z, Plana 
Mayor de Jefes. Gapitánes.

Día 4.
Montepío Militar.—Letras H a M.

Jubilados. Tenientes. Marina.

Día 5.

Montepío Militar.—Letras N a R.
Monteplo Civil.—Letras A a G. Sar
gentos. Cabos. Plana Mayor de Tropa. 
Cesantes. Excedentes. Secuestros. Re
muneratorias.

Días 6 y 8.
Altas. Extranjero. Supervivencias y 

todas las nóminas sin distinción.

Día 9.
Retenciones.

Ú ia éO O ÍO N  QENERAL DE LA pEU. 
; í v M  y  ©LASES PASIVAS
• iadividuos de Clases Pasivas
qug tienen oonsignado el pago de sus 

l a  Pagaduría de essta Di-
a. perci-

mensualidad^ de diez

OBSERVACIONES

1.'" Nó se abonará haber ni pen
sión alguria sin que los perceptores 
exhiban al pagador las nominillas o 
papeletas de. cobéo.

2.“ Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría, en el mo
mento del cobro, los certificados de 
existencia y estadO' expedidos por los 
Jueces municipales del distrito a que 
pertenezcan, desde el día 25 del ac
tual en adelante. '

3.® No se adm itirá certificado al
guno que carezca de la declaración 
suscrita por é t interesado o  interesa
dos si son dos o más los partícipes, 
de que no perciben otro haber de fon
do generales, provinciales, municipales 
ni pasivosi de la Real Gasa, debiendo 
los apoderados estampar su firma al 
pie de la propia declár^ión  cpino ga
rantía de que han recibido el citado 
documento dilectamente de su poder- 
dáiite, y que responden de la identi
dad de las firmas de los mismos.

4.® Los apoderados de acreedores 
que por s u . categoría justifiquen me
diante oficio, estamparán en él su fir
ma con igual objeto.

5.® Los que justifiquen fuera de 
esta Gorte, tendrán cuidado de expre
sar en el justificante, no sólo el pue
blo, sino tam bién ila provincia a que 
éste corresponda.

6.® Guando algún perceptor no se
pa firmar, lo harán a su ruego y p re
sencia y a satisfacción del Pagador, 
dos particulares que perciban haberes 
o dos contribuyéntes, haciendo cons
tar la clase a q u e  pertenezcan.

7.® Para el pago de retenciones, se 
exigirá a todos los acreedores que 
perciban desde tres en adelante,, la 
pretsenitación del justificante de haber 
satisfecho el último itrimestre de la 
contribución industrial como presta
m is t a ;  llenando igual requisito los que 
cobren como apoderados, de un pres

tamista. Los que alegasen no haber 
hecho operaciones de préstamo con 
posterioridad a la fecha del último re 
cibo, lo justificarán presentando la pa
peleta de su baja en esta industria. 
Los representantes de Bancos o So
ciedades anónimas que prestan sobre 
sueldos y pensiones autorizados por 
sus estatutos, deberán acreditar el co
bro de las retenciones hechas a su fa
vor que los establecimientpis acreedo
res se hallan al corriente en el pago 
a la Hacienda de la contribución que 
les corresponidé.

Madrid, 26 de Agosto de 1919.—El 
Director general, M. Díaz Gómez.

d ir eg g id n  g e n e r a l  d é  l o js o n -
TENC1080 DEL ESTADO

Vista la instanciia p resen tada por 
D. Carlos Rivadeneira, Capellán m a 
por del Hospital y Congregación de 
San Pedro Apóstol de P resb íteros 
seculares n a tu ra les de Madrid, en 
nom bre de la Fundación de D. PedpO 
Calderón de la B arca, y en  solicitud 
de exención del im puesto que_ g r ^ a  
tos bienes de las personas ju ríd i- 
cns * y

Resultando que al expediente se 
h an  unido los docum entos iSiguien-
te s : '

l'o Real orden del M inisterio de 
la  Gobernación de 6 de Septiem bre 
de 1918, clasiñoando como de bene- 
floeneia particular e s ta .  Fundación.

2 ® TestimOiUio del testamenrtoi 
dial fundador de insigne m em oria 
o torgada a 20 de Mayo de 16^1 an te  
el E scribano de esta  Corte D. Ju an  
de Burgos.

3.0 Relación de bienes que oom . 
prende rep resen tado  en una Ins
cripc ión  núto.. 919 de capita l, dtt 
18.348,68 pese tas, con re n ta  de_pe
setas 587,16,^ líquido que invierte 
en la  form a siiguiente: 58,71 p o e 
tas  p a ra  la Ju n ta  P rovincial de ̂ Be
neficencia; an iversario  por ed .fun
dador, 80 pesetas; socorros a  s ^ r -  
dotes pobres, 290,45 pesetas; entierro 
de sacerdotes pobres, 124 pedias, y 
derechos e impue«tos, 25 pesetas, que 
hacen el total de la renta: ■ ^

Resultando que de los doéqnaento^^^ 
relacionados aparece la  insfituoión 
de heredéros n  favor de lA oitada 
Gongregación p a ra  que su s  bienes 
los em pleen y gasten  en observan
cia, de sus piadosos institutés de sacer
dotes pobres: . ,  ̂ ; lí v

Considerando que por el artículo
1.0 de ía  ley de 24 de Diciembre de 
1912, apartado F, se declaró la exen
ción de los bienes que de u n a  m ane
ra  d irecta  e inm ediata, sin  in te r
posición de personas, se ballea  
afectos o adscritos a ía realización 
de un  objeto benéfico de los enum e
rados en el artículo 2.  ̂ del Real decretq 
de 14 de Marzo de 1899, siem pre que 
en él se empleen directam ente los 
bienes m ism os o -sus ren ta s  o p ro 
ductos:

Considerando que la fundación de 
D. Pedro Galderón de la  B arca rea li
za un fin benéfico por el detstino que 
d a  a  sus bienes, tan to  m ás «i se tie
ne en  cuen ta  que la  Gongregaotón 
so licitan te  obtuvo la  exención para 
sus bienes en expediente núm . iO 
de 1911, resuelto por acuerdo oé 
esta Dirección de 21 d e  >.Novieinbre 
de 1913,
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La Dirección General de lo Gon- 

tenfcioso, en v irtud  de la Delegación 
conferida por el M inisterio en  Real 
orden de 21 de Octubre de 1913, 
acuerda declarar exenta la  funda
ción de D. Pedro Calderón de la Bar-^ 
ca por los bienes adscritos al fin be
néfico que realiza la C ongregación 
de San Pedro Apóstol de P resb íteros 
seculares naturales de Madrid, a que 
se refiere este expediente, sin  dere- 
cbo a  devolución de lo que tuviese 
satisfecho por el impuesto si no acre
dita reclamación en plazo.

Dios guarde a V. muchos años. Ma
drid, 6 Q0  Agosto de 1919.— Ê1 Director 
general, F. Marín.
Sr. D. Garlos Rivadeneira, Capellán 

m ayor del Hospital y C ongrega
ción de San Pedro Apóstol de Ma
drid.

Vista la insftancia p resen tada por 
D. Carlos Rivadienieira, Capellán m a
yor del Hospital y Congregación de 
San Pedro Apóstol de señores P re s 
bíteros seculares n a tu ra les  de Ma
drid, en nom bre de la  Fundación de 
D. José Jim énez, en so'lioitud de 
exención diel impuesíx) que grava los 
bienes de las  personas ju ríd icas; y 

Resultando que al expediente se 
han unido los docum entos sigu ien
tes:

1.0 Real orden del M inisterio de 
la Gobernación de 21 de Agosto de 
1918, Clasificando de beneficencia 
particu lar e s ta  Fundación.

 ̂ 2.® Testim onio del testam ento  de
D. José Jim énez por poder que dió 
a D. Bernabé Lafuente en 10 de 
Marzo de 1728 y lo otorgó el 2(3 de 
Abril del mismo año ante el E scri
bano de S. M. Antonio Pérez,

R esultando que de estos docu
mentos aparece que la  C ongrega
ción y H ospital de San Pedro Após
tol de P resb íteros seculares n a tu ra 
les de esta  Corte, fué declarada h e 
redera del rem anente de los bienes 
del testado r después dé varias m an 
das, y dejar establecida una memo
ria de m isas, ordenando que los bie^ 
nes se distribuyan en la hospitali
dad para  señores Sacerdotes pobres 
que in ten ta  hacer y fundar en esta  
Corte la dicha venerable C ongrega
ción :

R esultando que de la relación de 
bienes consta  que posee la funda
ción un  capital de 20.578 pesetas 46 
céntimos en  las  incripoiones de la 
Dirección General de la Deuda nú 
meros 919 y 2.524, de cuyas ren ta s  
rinde cuentas ál P rotectorado, in - 
virtiendo las 658 pesetas 51 cén ti
mos que peiTcibe en  la  siguiente fo r
ma : P ara  la  Ju n ta  Provincial por 
examen de cuentas, 65,85 pese tas; 
para m isas al fundador, 390 pese
tas; sobrante al Hospital, 177,66, y 
gastos del impuesto, 25 pesetas; to
tal, 658,51 :

Gansiderando que por el a rt. 1.® 
de la ley de 24 de Diciembre de 1912^ 
apartado F, se declara la exención 
de los bienes que de una manera 
d(irecta e inm ediata, sin in terposi 
ción de personas, se hallen afectos o 
E scritos a la realización de un ob
je to  benéfico de los enum erados en 
el art. 2¿® deíl Real decretó de 14 ^  
Marzo de 1899, siem pre que en él s* 
ernpléen directam énte los m ism os 
bienes, sus rentas o productos:

Considerando que el objeto bené
fico se realiza en esta  Fundación 
po r la parte  de bienes que aplica la 
C ongregación citada al Hospital de 
Sacerdotes, |>or haberlo declarado 
así esta  D irección en el expediente 
número i  O de 1911, con fecha 21 de 
Noviembre de 1913, no pudiendo a l
canzar la  exención a lo que se des
tina a misas.

La Direoción General de lo Con
tencioso, en v irtud  de la delegación 
conferida por el M inisterio en Real 
orden de 21 de Octubre de 1913, 
acuerda declarar exentos los bienes 
de la Fundación de D. José Jiménez, 
adscritos al Hospital de Sacerdotes, 
y (Sujetos a dicho im puesto  el cap ita l 
cuyas ren tas se dedican a m isas, sin 
derecho a devolución de lo sa tis fe 
cho por el im puesto si no acreditan  
los interesados haber reclamado en 
tiem po reg lam entario .

Lo que traslado a V. para su cono
cimiento. Dios guarde a V. mucihos 
años. Madrid, 8 de Agosto de 1919.— 
El D irector general, F. Marín.
Sr. D. Garlos Rivadeneira, Capellán 

m ayor de la Congregación y Hos
p ita l de San Pedro Apóstol dé esta 
Corte.

V ista la instaneia  p resen tada por 
le Vicepresidente de la Junta Pro
vincial de Beneficencia de Sevilla, 
en nombre de la Fundación de doña 
Ju an a  de León, solicitando exención 
del im puesto que grava los bienes 
de las personas ju ríd icas; y

R esultando que al expediente se 
h an  unido los docum entos siguien
tes:

1.® Real orden del M inisterio de 
la Gobernación de 19 de Abril de 
1918 iclasiñcando como de benefi
cencia p a rticu la r esta  Fundación, 
nom brando patrono in terinam en te  a 
la miisma Ju n ta , con la obligación 
de rendir cuentas al Protectorado.

2.® Una copia certificada por el 
Secretario de la  Ju n ta  P rovincial 
de Beneficencia del |& stam ento de 
dicha señora, que se conserva en 
el Archivo debidam ente cotejada 
por la Abogacía, otorgado en  Sevi
lla el 21 de Enero d 1863.

Resultando que en el citado tes
tam ento  co n sta  la  *éláusula s i
guien te: “...en  el rem anen te quíe 
quedase de todas y cualesqluieral 
sus bienes maravedises, deudas, de
rechos y accionés y o tras cosas que 
en  cualquiera m anera  me pertenez
can, dejo y nom bro por universal 
heredera en  todo ello a  dicha casa- 
hospital de la M isericordia de esta  
ciudad, p a ra  que todo lo que im por
te el dicho rem anente de m is b ie
nes, los señores padre m ayor y h e r
m anos de la  dicha casa a su  a rb i
trio  lo im pongan en ren ta , y lo que 
im portare en cada año desde el día 
de mi fallecim ieñto en adelanté, 
perpetuam ente, los dichos señores la 
'd is trib u y an  y rep á rtán  de lim osna 

»“ien|ref pobres ^naturales y  veci
n o s” de la “collación” de San M ar
tín  de esta  ciudad, dende yo he sido 
y soy p arroqu iana  dé m d ch o t 'años 
a es ta  parte , aplicándole a cada 
uno de la  dicha ren ta  la parte  que 
les pareciere a los diohos señores, 
así para  ayuda a ‘'c asam ien to ” de 
doncellas pobres o viudas de dicha

collación, como p ara  el rem edió dé 
necesidades que tuvieren las vecinas 
y na tu ra les  de ella, según lo eligie-<̂  
ren  los dichos señores.”

Resultando que en la Real orden 
de olasificación aparecen que los 
bienes ascienden a 21,723^35 
tas nom inales en ih áÓ rip é h ^ ^
Deuda, de papel mCerior 
por 100: . ,

Consiaerapdó que por el i
de la ley dé 24 dé IWciémbre í  
1912, apartado F, se décla?^,: 
exención del im puastp  a los 
qué de una m anera d irecta  e ;ip|ií|$!é* 
diata, sin interpí^iciÓ n 
se hallen afectos o ad se iih ^ ü a  /léíi^ 
realización d e  un objeto beñéfiéo :|||l 'i 
los enum erados en el á r t. 2.^ ^
Real decreto de 14 de Marzo de i890t ! ’ 
siem pre que en él se em pleen dirédJ'-* 
tamente los bienes mismos o sus ré íK '' 
tas o productos: ' • w ' d*

Considerando que la F undación ’̂ '   ̂
doña Ju an a  de León .realiza >
benéfico en sentidó estricto,’ por^^io^ '̂ 
que es procedente acceder a >o 

f%endido, • •
La Dirección General de h> Oóiiri 1

tencioso, en virtud de la delega,ción ; 
conferida por el M inisterio en Reajf ‘ 
orden de 21 dé Octubre de. 
acuerda declarar la exención dé 
bienes de la  Fundación de doña Juá;- 
na de León, por estar adscritos a;ún* 
fin benéfico de los enum erados eñ él 
artículo  2.® del Real decreto de 14 
de Marzo de 1899, como queda expt'ó¿ 
sado, sin derecho a devolución dé '
, que tuviere pagado por el impuestp.; 
si no acredita reclam ación en pláiÓ*;

Lo que traslado  a V. S. p a ra  ‘ 
bonocim iento y demás efectos, á |  '

Dios guarde a V. S. m uchos años* 
Madrid, 8 de Agosto de 1919.—Él 
D irector general, P. M arín. -
Señor Delegado de Hacienda de Sé- 

villa. . ^ ■ t

INSPECCION GENERAL A 
DE SANIDAD

Vacantes las plazas dé Secreia^ 
rios Intérpretes de las Estacione^ 
san ita ria s  de los puertos, de Bilbaé« 
Motril, Corcubión y P asajes, por 
defunción de D. A ugusto J:. Viazco^-i 
phea, excedencia concedida a doi| 
M auricio H. F h u re r Lozano y doA- 
Enrique Alcaraz Díaz, y por paséi á 
otro destino de D. Ignacio Casaré^ 
A ram buru, que respectivam ente las 
desem peñaban, dotadas la primeara 
con el haber anual de 4.000 peseti^- 
y con el de 2.000 las tres restantéí^' 
se convoca concurso  en tre  los 
dividuos de d icha claseT-del 
de Sanidad exterior para la provi
sión de las citadas plazas y'8Háí 
su ltas, con arreg lo  a lo preoéptp^^^ 
do por el a r ti 48 del 
vigente del Ramo, d( hiendo lo á .a s f ■' 
p iran te s  p re sen ta r sus m stanéipó 
en este M inisterio dentro ael p láz^ ' 
de veinte días, a p a r tir  de la leeh a  
de la  puhlioacdód de la p resen te en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 23 de Agosto de Í9 i9 * ~  
El Inspector general, Manuel 
tín  Salazar. v
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.. •: s í í « s e c « í ; t a k m
’ Órdenes’ (i^, 22 de . los 

co l'r i^ téa  íí’an sido ascendidos en tu r-  
no det’tig u ‘t*Ma antigüedad a Porteros 
cqartos de este Ministerio, con el 
eurtdo ‘ aáüaf de 2.000 pesetas y des
t i l é  a  los mismds ceiítrois .donde en 
la.V/tualidad prestad sus servicios : 

fk^^rSatvaddr Gómez Pérez, D. Juan 
Alefreit y Estiviii; D. Orisióbal Esco- 
bsgf^^DÓmíngiiez, D. Aiitonio Caballé- 
radr y ’ Caballerd, D. Benito Martínez 
Pi«lmií I>;"Anitoñío Sánchez Castro, don 
Gdi^teltho Martín Rodrígüez, D. Ma- 
nu!#fp)ndivicla Martínez, D: Juan Ar- 
veie ' t  ‘Alonso y D. José Hernández

Lo  ̂dúé publica en la G a c e t a  d e  
Mírfiiú^ ^en cumplimiento de lo que 
di${>0ne ei ártícillo 46 dél Reglamento 

d© Mayo d© i 915, advirtiéndose 
obstante haber sido ascendi

do» por Reates órdenes de la misma 
pasarán a ocupar los nuevos 

siróÍ4^ dél Éscáiafón po el mismo 
orqen con que figuran en el actual.

M^rid, 25 de Agosto de 1919.— Ê1 
Subsecretario interino, P. Poggio.

afecto al Instituto general y técnico 
de Burgos, con el sueldo anual de 
1,500 pesetas.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  para conocimiento del inte
resado, advirtíéndole que, de no po- 
vsesionarsé dentro del plazo reglamen
tario, y siendo el segundo destino qué 
se le concede por el expresado turno, 
será excluido del Escalafón, según 
prescribe el párrafo 2.® del artículo 
95 del Reglamento de 7 de Septiem-^ 
bre de 1918.

Madrid, 25 de Agosta de 1919.— Êl 
Subsecreteio interino, P. Poggio.

Por Reales órdenes de 23 de los 
corrientes han sido ascendidos, en 
tui^o de rigurosa antigüedad, a Or- 
deiianzas de este Ministerio, con el 
sueído anual de 1.500 pesetas y des
tino a los mismos centros donde en 
la ajctualidad pres'tan sus servicios:

D. Juan Martín Visá, D. Alejo Diez 
Gs^á, D. Felipe Iglesiás Cuadrado, don 
Faustino de la Fuente Sanz, D. An
tonio Gastiñeira. Domínguez, D. Felipe 
Martín Alfaro, D. Antonio Sixto y Do- 
pico, D. Pascual Milanés Ortiz, don 
Gonstantino Gómez Sal, D. José Gar
cía Pérez, D. Gabriel Calvo y Amor, 
I). Benito Anguila y Garazo, D. Juan 
Jorge y García D. Vicente Armengol 
y Also, D. Guillermo García y Gar
cía, D. Vicente Ibern. y Gapdevila, don 
Joaquín Feñalver y Palomero, D. An
tonio Bisbal Cusachs, D. Francisco 
González' y Gutiérrez, D. José Martín 
y Díaz y D. Miguel López Ballesteros.

Lq-:que .se publica en la G a c e t a  d e  
,eo. cumplimiento de lo que 

dispórierCl artículo 46 del Reglamento 
de ^8 de  Mayo de 1915, advirtiéndose 
qxiq,*ino obstante haber sido ascendi
do» por Reales órdenes de la misma 
i echa, p asarán a ocupar los nu evos 
sueldos del Escalafón por el mismo 
ord^n con que figuran en el actual.

MadPid^ 25 de Agosto de 1919.—El 
Su^ebreátario interino, P. Poggio.

EealVorden de 22 de los co- 
r r i e c ^ r  ha sido nombrado D. Téó- 
geiMISiiOsorío Gómiez, Cn turno de ce
santes^ Ordenanza de éste Ministerio,

DiHEOCfOM QEMEm'L DE OBRIkS 
PUBLICAS

FKRROGARRILEB

Concesión y Construceión^
Visto lo dispuesto en la Real orden 

fecha de hoy y de lo establee ido en el 
artículo 33 de* la ley de Ferrocarriles 
secundarios y estratégicos de 23 de 
Febrero de 1912, de acuerdo con lo in
formado por el Consejo de Obras pú
blicas y la Junta de Defensa Nacio
nal, esta Dirección general ha dis
puesto se abra un concurso de p ro 
yectos para el ferrocarril estratégico 
de Jaca al punto más conveniente del 
de Pamplona a Sangüesa, con suje
ción a  las bases siguientes:
, 1.“̂ Este ferrocarril deberá cons
truirse de manera que puedan reco
rrerlo en todo su trayecto trenes con 
unidades de tropa de todas las armas 
con el m aterial y ganado correspon
diente a Velocidades mínimas de 25 
kilómetros por hora.

2.'' E l material de tracción se fija
rá  en vista del plano y perfil de la lí
nea de modo que satisfaga a la con
dicional de la velocidad'mínima indi
cada y de qüe puedan -ser transporta
das masas indivisibles de siete metros 
de iQngitud.y 6.500 kilogramos de pe
so coaiio máximo, montándose los co
rrespondientes aparatos de carga y des
carga en las estaciones extremas y 
construyéndose andenes apropiados, 
tanto en ellas como en todas las in ter
medias, para el embarque y'desem bar
que de tropas, material y ganado.

3.'' Esta línea enlazará con todas 
las que concurran a puntos servidos 
por la misma, ent-endiéndose por enla
ce entre líneas de distinto ancho de vía 
el que ambas concurran a un muelle 
común que facilite los transbordos. ,

4.* Los estudios del proyectado 
ferrocarril se someterán a lo-s trám i
tes que determina el Reglamento apro
bado por Real decreto de 18 de Marzo 
de 1903 parados comprendidos en la 
zona m ilitar de costas y fronteras.

5.é La línea nO' deberá pasar a 
vanguardia de los puntos fo-rtificados 
ni de aquellas posiciones que por su 
situación o condiciones especiales, ha

yan de ocuparse y constituir núcleos 
de la defensa o puntos de apoyo del 
ataque en caso de guerra.

6.*̂ Gon arreglo a las prescripcio
nes que para esta clase de ferrocarri- 
lê s se han dictado por la Junta de De-' 
fensa Nacional, se nom brará por 
loís 'M inisterios de G uerra y de F o 
m ento una Comisión m ixta de In 
genieros que deberá estud iar sobre 
el terreno  el proyecto o proyectos 
que se p resen ten  al concurso.

7.“ El ancho de la vía será  de 
un m etro en tre  bordes in teriores 
de carriles. •

Esto no obstante, las obras de 
fábrica, túneles y edificios se p ro 
yec tarán  y e jecu tarán  de suerte  que 
perm itan, sin  m odificar las  fábricas 
que se Gonstruyan, el efitableci- 
mieiito de la vía con ancho  h as ta  de 
1,674 m etros, p revia sustituc ión  o 
reform a, en su caso, de los tram os 
o vías m etálicas.

8.“ Por reg la  general las pen- 
dientes n# deberán exceder de 20 
milésimas, y el radio de las cu r
van no b a ja rá  de 300 m e tro s ; ad
m itiéndose excepciones sólo en ca
sos especialm ente justificados.

9.® El peso del carril no será in
ferior a 30 kilogram os por m etro 
lineal, y en las ra san tes  de gran 
longitud con inclinación sup erio r a 
15 m ilésim as se em pleará el de 35 
kilogram os como mínimo.

10. Podrá adoptarse en los p ro 
yectos la tracción eléctrica, sí en . 
ello se dem uestra  cum plidam ente 
que en el caso de que se tra ta  es 
preferible a la de vapor, y se ju s t i 
ficará la inclinación límite que crea 
prudente adoptar p a ra  las ra san tes .

11. Los proyectos se p re sen ta 
rán  con las  form alidades, docum en
tos y detalles p rescrip tos en los a r 
tículos 26 al 28 del Reglamento pro
visional de 12 de Agosto de 1912 
p ara  la  ejecución de la ley de F e rro 
carriles secundarios y estratégicos, 
acom pañando presupuesto  completo 
y bien justificado de los im portes 
de las obras, según se su jeten  a 
las prescripciones an terio res de un 
modo estricto  o se proyecten con 
arreglo a las normas generales ád- 
m itidas para  ferrocarriles secunda
rios, en los que se adoptan curvas 
de radio mínim.d de 120 m etros, y 
las obras de todo género se dispo
nen para ancho de vía de un metro.

Dichos proyectos irán  firmado-s 
por facultativos com petentes con 
título expedido en España.

12. No se a p r o v e c h a r á n  c o n  eí 
f e r r o c a r r i l  c a r r e t e r a s  ó  v í a s  o r d i 
n a r i a s ,  p e r m it ié n d O 'S e  t a n  s ó l o  e l  
c r u z ia m ie n t o  d e  l a s  m i s m a s  e n  l a s  
m e j o r e s  c o n d i c i o n e s  posibles; y e n  
c a s o s  m u y  j u s t i f i c a d o s  y  e s p e c ia l e s ,  ' 
p o d r á n  a p r o v e c h a r s e  o b r a s  d e  © a -;  
r r e t e r a s  e n  d e t e r m i n a d o s  p a s o e  Ó
SitiOiS. ’

13. El plazo p a ra  la p re sen ta 
ción de proyectos te rm in ará  él 31 de 
Diciembre próxim o venidero.

Madrid, 23 de Agosto de 1919.
Él D irector general, P iniés.
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